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Plaza mercantll 

Reus ... ... ... ............. .......... .. . 
Tortosa ......... ..... . ....... ..... . . 
Tortosa ... ....... ... .. ........ ...... . 
Toledo ... ..... .... ......... .......... . 
Toledo .... ........ ... .... .... ... ..... . 
Talavera de la Reina . ..... . 
Tomelloso ..... .. ............... . .. . 
Alcira . ... ..... ...... ....... ........ . . 
Alcira .. .... ..... ........ ............ . 
Carcagente ................. ....... . 
Valladolid .. .. ......... ............. . 
Vitoria .... ............... ......... .. . 

Colegio a que perte
nece 

Tarragona 
Tarragona 
Tarragona 
Toledo .............. . .. 
Toledo ................ . 
Toledo ..........•...... 
Toledo ................ . 
Valencia ............. . 
Valencia ............. . 
Valencia ........... .. . 
Valladolid ........... . . 
Vitoria ... .... .... .. .. . 

. Tumo 

Antigüedad. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Zona. 
Antigüedad. 
Zona. 
Antigüedad. 
Zona. 
Zona. 

2.° Los Corredores COlegiados de Comercio que deseen parti
cipa.r en el concurso convocado por la presente orden, deberán 
solicitarlo del ilustrísimo señor Director general del Tesoro, Deu
da Pública y Clases Pasivas, mediante instancia que presentarán 
en el Registro General de este Ministerio, en el plazo de treinta 
días hábiles siguientes a l de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Los solicitantes relacionarán en su instancia todas las va
cantes que les interesen, aunque correspondan a turno distinto, 
¡indicando expresamente, al propio tiempo, el orden con que las 
pretenden. . . . 

Las solicitudes no presentadas en tIempo habU seran deses
timadas. 

3.° Conforme a lo dispuesto en el articulo 12 del mencionado 
Reglamento tan sólo en casos justificados de fuea-za mayor, apre
ciados discrecionalmente por esa Dirección General, podrán, una 
vez terminado el plazo. variarse y anularse las instancias pre
sentadas. . 

4.° A los efectos de lo ~tablecido en la disposición transI~ 
toria primera del Decreto de 2fT de mayo de 195~, que. aprobo 
el Reglamento vigente todos los concursantes adJ~taran a su 
instanci·a una certificacIón expedida por el SecretarIo del Cole
gio a que per'tenezcan, en la que se hará constar la fecha en 
que el . inJteresado tomó posesión en la plaza de su actual des
tino, así como si dicha pIaza la obturvo por traslado o como 
consecuencia del ingreso en e1 Cuerpo. 

5,0 El orden de prelación para la resolución del concurso 
será el esta;blecido en el artículo noveno del Reglamento, deter
minándose las preferencias por los datos consignados en el 
Escalafón Ofici'al del Cuerpo de Corredores Colegiados de Co
mercio pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspon
diente al día 7 de noviembre del año último. 

6.° Las vacantes que !!la puedan ser provistas por el turno 
a que correspO!!1dan pasarán automáJticamenteal inmediaJtü si
guiente siendo cubier'tas por éste úlJtimo, salvo en el caso de 
que por pasar al terrero tengan que ser Objeto de ~pecial pu
blicación en el «Boletin Oficial del EstadO», a fin de darles el 
trámtte dispuesto en el último párrafo del ar,Uculo noveno del 
repetido Reglamento; y 

7.° Una vez terminado el plazo de presentaCión de instan
cias y resuel,tas en su caso l,as incidencias que pudieran deri
varse, esa Dirección General formulará la oportuna propuesta 
de Orden resolutoria del concurso que se elevará a la aproba
ción de este Ministerio y será publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comU!!1ico a V. l . para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1967.-P. D., José R. Herrero Fontana. 

Dma. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 22 de diciembre de 1966 pO'1' la que se 
declaran desiertas dos plazas de ConservadO'1'es del 
Museo Etnológico Nacional, sacadas a concurso ge
neral de traslado por no reunir los méritos sufi
cientes la concursante presentada al mismo. 

n mo. Sr. : Visto el expediente del concurso general de tras
lado celebrado para cubrir dos plazas de Conservad;<>res <!-el 
MuseO Etnológico Nacional. convocado por Orden rrumstenal 
de 10 de marzo del actual (<<Bolet in Oficial del Estado» de 30 
del mismo mes), así como la actuación de la Comisión nom
brada al efecto, que ha sido ajustada a los preceptos conte-

nidos en el pecreto de 23 de diciembre de 1964.. al Reglamento 
de Oposiciones y Concursos de los F'uncionarios Públicos, apro
bado por Deoreto de 10 de mayo de 1957, y a la menoionada 
Orden de convocatoria, 

Este Mi·nisterio de coIÜormidad con el acuerdo adoptado por 
la mdioada Comisión, que estf.ma no ha ber lugar a la provisión 
de dichas vacantes por no reuIÜr méritos suficientes la única 
concursante presentada, ha resuelto declarar desiertas las men
cionadas plazas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 3 de enero de 1967 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
las opoSiciones a ingreso en el Cuerpo de Inspección 
de Enseñanza Primaria, convocadas por Orden de 
ti de junio de 1966. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 
cuarto de la Orden ministerial de 6 de junio de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24), que convocó oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Inspección de Enseñanza Primaria, y de con
formidad con lo que disponen el Decreto de 26 de octubre 
de 1951 y la Orden ministerial de 17 de octubre de 1954 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de noviembre), 

Este Ministerio ha resuel,to : 

Pr1mero.--Nombrar miembros del Tribunal titular calificador 
de los ejercicios de la oposición a los siguientes señores: 

Presidente : ilustrísimo señor don José Salazar Salvador, Con
sejero Nacional de Educación e Inspector Central de Enseñan
za Primaria. 

Vooales: 

Don Adolfo Maíllo García Inspector de Enseñanza Prímaria 
de Madrid, designado a propuesta en terna del Consejo Nacio
nal de Educación. 

Don Jacinto Ruiz Santiago, Inspector de Enseñanza Prima
ria de Las Palmas, de designación automática, .según división 
en tercios de la correspondiente relación de funCIonarIOS hecha 
pública por Orden ministerial de 18 de octubre de 1966 (<<Boletín 
Oficial» del Ministerio de 17 de noviembre), por el primero de los 
términos señalados. 

Don Isidoro Vilaplana Ugena, Inspector de Enseñanza Pri
maria de J aén , de designación automática por el tercio segun-
do; Y _ 

Doña Maria Elvira Grandal Ruiz, Inspectora de Ensenanza. 
Primaria de La Coruña, de designación automáitica por el úl
timo tercio, que estuará de Secretaria. 

Segundo.-Designar como Tribunal suplente del an~ior en 
los casos de ausencia, renuncla, enfermedad, incompatLbilidad 
o recusación a los señores que se indican: 

Presidente: ilustrísimo señor don Agustín Serrano de Haro, 
Consejero Nacional de Educación e Inspector de Enseñanza 
Primaria. 

Vocales : 

Doña Aur.:>ra Medina de la Fuente, lru."peCtora Central de 
Enseñanza Prf.maria, a propuesta en terna del Consejo Nacio
nal de Educación. 

Don Miguel Angel Vicente Mangas, Inspector de Enseñanza 
Primaria de Sevilla. 

Don Juan José Jiménez Silinchez, Inspector de Enseñanza 
Primaria de Santa Cruz de Tenerife; y 

Don José Brugulat R iera, Inspector de Enseoonza Primaria 
de Lérida, que actuará de secretario. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, sig
nificándole que, dentro del mes siguiente al nombramiento del 
Tribunal, contado a partir de la publicación de lia ~resente en 
el «Boletín Oficial del Estado», el Presidente debera convocar 
a los oposi·tores para el sorteo que determinará el orden de su 
actuación y entrega del t rabajo y la Memoria a que h~ refe
rencia el apartado quinto de la Orden de convoca tona, y, ~ 
su caso, de las publicaciones y documentos que por los Oposl
tares se estimen como justificativos de mérirtos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid , 3 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor general de Enseñanza Primaria. 


